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cLÁUSULA ADICIONAL No. 8 AL CONTRATO 201800215

CONTRATISTA:
NIT:
VALOR:
PLAZO INICIAL:
FECHA D,EINICIO:

UNiÓN ELÉCTRICAS.A.
890.937.250-6
$3.256.141.115, incluido IVA
Hastá el 31 de diciembre de 2018
19 de noviembre de 2018

CLÁUSULA ADICIONAL No 1:

CLÁUSULA ADICIONAL No 2:
, .

CLÁUSULA ADICIONAL No 3:
CLÁUSULA ADlCIONAL No 4:
CLAUSULA ADICIONAL No 5:
CLÁUSULA ADICIONAL No 6:
. CLÁUSULA ADICIONAL No 7:
CLÁUSULA ADICIONAL No 8:

OTRosí N°l: Ajuste en la cláusula GARANTíAS del contrato, que
amparan el cumplimiento ..
Plazo: Ampliación hasta el 30 de abril de 2019.
OTROsí W2: Ajuste de los ítems contractuales.
Pla,zo; Ampliación hasta el31 de mayo de 2019.
Ampliación:'Hasta el31 de agosto de 2019.
Ampliación: Hasta el 31 de octubre de 2019.
Ampliación: Hasta el 30 de noviembre de 2019.
Ampliación: Hasta' el 31 de diciembre de 2019 .
Ampliación: Hasta el 31 de enero de 2020.
Ampliación: Hasta el 30 de abril de 2020.

VALOR TOTAL:
PLAZO TOTAL:

$3.256.141.115, incluido IVA
Hasta el 30 de abril de 2020.

La presente, constituye la Cláusula Adicional N° 8 al' contrato 201800215, cuyo objeto: "El
contratista se obliga con la ESUa prestar el "DISEÑO, SUMINISTRO, IMPLEMENTACiÓN V PUESTA
EN MARCHA DE SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE PLACAS PARA LA-CIUDAD DE MEDELLíN -
. IMPLEMENTACiÓN"; de conformidad con lás cantidades y especificaciones mínimas establecidas
en los términos y condiciones de contratación y la propuesta presentada por el contratista y
aceptada por la ESU,documentos que hacen parte integrante del contrato."; para ampliar en plazo
contráto, Conforme a las siguientes consideraciones:
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A. El 05 de octubre de 2018, la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y la
SECRETARíA DE SEGURIDAD V CONVIVENCIA del MUNICIPIO DE MEDELLíN, celebraron el
Contrato Interadministrativo No. 4600077614 DE- 2018, por un val.or de VEINTE MIL
CIENTO SESENTAY OCHO MILLONES SEISCIENTOSTREINTA Y TRESMIL VEINTIOCHO PESOS
MIL ($20.168.633.028) INCLUIDO' GMF, HONORARIOS DE ADMINISTRACiÓN E IVA, y un
plazo inicial de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2018, contados a partir del acta de

inicio. .:::'.
- -' .'. Ut\\~~~

B. , Que el 11 de octubre de 2018, la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y la~\ta~.
SECRETARíA DE SEGURIDAD V CONVIVENCIA del MUNICIPIO DE MEDELLíN suscribiero'rz'@1to~\\a\aCb/
acta de inicio del Contrato Interadministrativo No. 4600077614 de 2018 con plazo d'e-~.'¿
finalización el 31 de diciembre de 2018 ..
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C. Que el 12 de diciembre de 2018, la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y la
SECRETARfA DESEGURIDAD V CONVIVENCIA del MUNICIPIO DE MEDELLfN suscribieron la
cláusula W 1 del Contrato Interadministrativo W 4600077614 DE 2018.

-
D. Que el 30 de abril de 2019, la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y la

SECRETARfADE SEGURIDAD V CONVIVENCIA del MUNICIPIO DE MEDELLfN suscribieron la
cláusula W2 del Contrato Interadministrativo N° 4600077614 DE 2018.

E. Que el 12 de agosto de 2019, la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y la
SECRETARfADE SEGURIDAD V CONVIVENCIA del MUNICIPIO DE MEDELLfN suscribieron la
cláusula W 3 del Contrato Interadministrativo N° 4600077614 DE 2018.

F. Que el 30 de octubre de 2019, la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y la
SECRETARfADE SEGURIDAD V CONVIVENCIA del MUNICIPIO DE MEDELLfN suscribieron la
cláusula W 4 del Contrato Interadministrativo W 4600077614 DE 2018.

G. Que el 29 de noviembre de 2019, la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y la
SECRETARfADE SEGURIDAD V CONVIVENCIA del MUNICIPIO DE MEDELLfN suscribieron la
cláusula W 5 del Contrato Interadministrativo W 4600077614 DE 2018.

H. Que el 31 de enero de 2020, la EMPRESA PARA LA SEéiuRIDAD URBANA - ESU y la
SECRETARfADE SEGURIDAD V CONVIVENCIA del MUNICIPIO DE MEDELLfN suscribieron la
cláusula W 6 del Contrato Interadministrativo W 4600077614 DE 2018.

1. Que la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y UNiÓN ELECTRICAS.A. el 16 de
noviembre de 2018, suscribieron el contrato 201800215, que tiene como objeto "EI
contratista se obliga con la ESU a prestar el "DISEÑO, SUMINISTRO, IMPLEMENTACiÓN V
PUESTA EN MARCHA DE SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE PLACAS PARA LA CIUDAD DE
MEDELLfN - IMPLEMENTACiÓN"; de conformidad con las cantidades y especificaciones
mínimas establecidas en los términos y condiciones de contratación y la propuesta
presentada por el contratista y aceptada por la ESU, documentos que hacen parte
integrante del contrato.", por un valor de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA V SEIS
MILLONES CIENTO CUARENTA Y,UN MIL CIENTO QUINCE PESOSM.L. ($3.256.141.115). y
un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2018.

J. Que el día 19 de noviembre de 2018 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y
UNION ELECTRICAS.A., firmaron el acta de inicio al contrato 201800215.

K. Que el día 21 de diciembre de 2018 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y
UNION ELECTRICAS.A., firmaron el acta de la Cláusula 1 al contrato 201800215. • ~',

L. Que el día 30 de abril d~ 2019 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y UNIO ~~~~
ELECTRICAS.A., firmaron el acta de la Cláusula 2al contrato 201800215. Re'l\\~n\ro\ztlÓn

M. Que el día 31 de mayo de 2019 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESUY UNION
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ELECTRICAS.A., firmaron el a.cta de la Cláusula 3 al contrato 201800215, mediante la cual
se prorrogó hasta el 31 de agosto dé 2019.

N. Que el día 30 de agosto de 2019 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y/
UNiÓN ELÉCTRICAS.A, firmaron el acta de la Cláusula 4 al contrato 201800215, mediante
el cual se prorrogó hasta el 31 de octubre de 2019.

O. Que el día 31 de octubre de 2019 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y
UNiÓN ELÉCTRICAS.A, firmaron el acta de la Cláusula 5 al wntrato 201800215, mediante
el cual se prorrogó hasta el 30 de noviembre de 2019.

P. Que el día 30 de noviembre de 2019 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y
UNiÓN ELÉCTR.ICAS.A, firmaron el acta de la Cláusula 6 al contrato 201800215, mediante
el cúal se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2019.

Q. Que el día 31 de diciembre de 2019 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y
UNiÓN ELÉCTRiCAS.A, firmaron el acta de .IaCláusula 7 al contrato 20Úm0215, mediante
el cual se prorrogó hasta el 31 de enero de 2019.

R. Que mediante radicado interno W 2020000910 la supervlslon del contrato puso en
consideración del comité de contratación ampliar el plazo del contrato hasta el 31 de abril
de 2020.

.•.
S. Que la Subgerencia de Servicios considera viable la ampliación del plazo del contrato hasta

el 31 de enero de 2020.

T. Que se' obtuvo concepto favorable del Comité Asesor de Contratación según acta W 7 del
30 de enero de 2020, donde se validó la posibilidad de ampUar este contrato, entendiendo
el reglamento de contratación, y -en consideración a las razones expuestas por el
supervisor del contrato mediante radicado interno ,W 2019009144.

U. Que el reglamento de contratación de la ESU expedido mediante Acuerdo 055 de 2014,
mo~ificado por el Acuerdo. 077 de 2017, en su artículo 39 establece "todas las
disposiciones del contrato, salvo la que estipul.a el objeto, podrári adicionarse o modificarse
mientras el contrato esté vigente". '

,/

En atención a las anteriores consideraCiones, las partes:

ACUERDAN.

1. Ampliar el plazo del contrato hasta el 30 de abril de 2020.

2. El contratista deberá notificar a la compañía aseguradora-, de conformidad con lo dispuesto
en esta cláusula adicional

/
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3. Al recibo del presente documento, el CONTRATISTA, contará con máximo dos (2) días

hábiles para la suscripción. y legalización del presente documento, so pena .de que se
declare el incumplimiento y quese puedan hacer efectiva las garantías constituidas a favor
del CONTRATANTE. '

4. Las modificaciones que se estipulan en el presente documento no constituyen nova.ción al
contrato, el cual continua vigente en todo aquello que no ha sido modificado por el,
presente documento, y sus cláusulas permanecerán indemnes.

Para constancia se firma en Medellín, a los treinta y un (31) días del, mes de enero del año dos mil
veinte (2020).

~
DIEGO ALEXANDER GONZÁLEZ FLÓREZ J
Gerente of
Empresa para la Seguridad Urbana - ESU

(

!'( !

"

Proyectó: Orlando Antonio Revisó: Juan Esteban Hoyos Aprobó: Carlos Alberto Toro
Navarro Acosta Ramírez

Cargo: Profesional. Cargo: Profesi~raV' /1 Cargo: Secretario General
Universitario SIS (}' universitari7'l~l

v,

, Calle 16 No. 41-210 Oficina 106
\.. Edificio La Compañía PBX: (57)--(4)4443448

.",," Medellín - Colo'mbia
, www.esu.com.co

http://www.esu.com.co

